
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Rad.  2019-00105. 22 de agosto de 2023. En la fecha paso al Despacho el asunto de la 
referencia, informando, que la parte demandante aporto liquidación del crédito, la cual se puso en 
traslado por Secretaría sin que el extremo pasivo se pronunciara al respecto. SÍRVASE A 
PROVEER. - 

 

SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Zona Bananera – Magdalena,  () de agosto dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicado No.: 47.980.40.89.002.2029.00105.00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo Singular  

Ejecutante: Banco Agrario De Colombia S.A 

Ejecutado: Johana Patricia Salcedo 

 

Teniendo en cuenta que durante el traslado de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, ésta no 

hizo objeción alguna, el Juzgado le impartirá aprobación a la  misma atendiendo lo dispuesto en el 

numeral 3 del art. 446 del C.G del P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
Juez 
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